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LAS CLAVES DE LA REFORMA
CONTABLE 2021

Cambios en materia de instrumentos financieros y
reconocimiento de ingresos

Mediante el Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, se ha modi-
ficado el Plan General de Contabilidad y sus normas complemen-
tarias con el objetivo principal de adaptarlas a la NIIF-UE 9 Instru-
mentos financieros y la NIIF-UE 15 Ingresos ordinarios
procedentes de contratos con clientes. Esta normativa será aplica-
ble a los ejercicios que se inicien a partir de 1 de enero de 2021.
En este folleto le explicamos las principales novedades de la re-
forma contable y sus posibles repercusiones fiscales.

¿QUÉ NORMAS SE VEN AFECTADAS?

La norma modifica el Plan General de Contabilidad (PGC), el Plan
General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas (PGC
PYMES), las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Con-
solidadas (NOFCAC) y las normas de adaptación del Plan General
de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos.

Se ha optado por modificar el PGC PYMES solo en aquello que se
ha considerado indispensable para evitar diferencias de criterio
en aspectos conceptuales,manteniendo de esta forma una política
de simplificación de las obligaciones contables en las empresas de
menor tamaño. Concretamente se ha introducido una mejora de
carácter técnico que se relaciona con la regulación del valor razo-
nable, el criterio para la contabilización de la aplicación del re-
sultado en el socio, el criterio de presentación de las emisiones de
capital y la elaboración de la memoria.

Atención. Debemos recordar que las modificaciones en
materia de instrumentos financieros y reconocimiento de
ingresos no serán de aplicación al PGC PYMES.

¿CUÁNDO ENTRÓ EN VIGOR?

La aplicación de esta “reforma contable” va a afectar a los
ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021.

Atención. Se han incluido también una serie de Disposicio-
nes Transitorias que se encargan de recoger todos los requi-
sitos de información para la correcta elaboración de las
cuentas anuales que se inicien a partir del 1 de enero de
2021 así como para aclarar los criterios para contabilizar la
primera aplicación de las modificaciones.

MODIFICACIONES DEL PGC

Valor razonable

El valor razonable es un precio de salida de un activo o
transferencia o cancelación de un pasivo y no de entrada de un
activo o liquidación de un pasivo. El PGC incluye explícitamente el
hecho de que el valor razonable se estima para una determinada
fecha y, debido a que las condiciones de mercado pueden variar
con el tiempo, ese valor podría ser inadecuado para otra fecha; de-
biéndose tener en cuenta el estado de conservación y ubicación,
las restricciones sobre la venta o el uso del activo, etc. de cara a
dicha valoración. También se incluye la necesidad de establecer
unas jerarquías en las variables utilizadas en la determinación del
valor razonable según se empleen unas referencias u otras.

Criterios de clasificación y valoración de los activos y
pasivos financieros

Se reducen la categorías de activos financieros de las seis anterio-
res a las cuatro actuales:

• Activos a coste amortizado
• Activos a valor razonable con cambios en la cuenta de Pérdidas
y Ganancias (PyG).
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• Activos financieros a coste
• Activos financieros a valor razonable con cambios en el Patrimo-
nio Neto

Todos los activos financieros pasan a valorarse a valor razonable
con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, salvo las inver-
siones en empresas del grupo,multigrupo y asociadas y los activos
financieros que tengan la consideración de un préstamo ordinario
o común, siempre que sean gestionados con un determinado mo-
delo de negocio.

El cambio más importante, es la desaparición de la categoría de
“Activos financieros disponibles para la venta” (valorados al valor
razonable pero con cambios en el Patrimonio Neto), esta categoría
se reclasificará en la nueva cartera de “Activos Financieros a valor
razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias”, al
traspasar estos activos de una cartera a otra, los ajustes por
cambios de valor acumulados en el patrimonio neto relacionados
con activos financieros disponibles para la venta serán reclasi-
ficados al inicio del ejercicio de aplicación de la reforma a re-
servas.

En el caso de los pasivos financieros se han visto reducidos a estas
categorías:

• Pasivos a coste amortizado.
• Pasivos a valor razonable con cambios en la cuenta de PyG.

Sin perjuicio de lo anterior, las aportaciones que se reciban como
consecuencia de un contrato de cuentas en participación, se valo-
rarán al coste incrementado o disminuido por efecto del beneficio
o la pérdida, que deba atribuirse a los partícipes gestores. Este
mismo criterio se aplicará en los préstamos participativos cuyos
intereses tengan carácter contingente. Los gastos financieros y los
costes de transacción se imputarán a la cuenta de pérdidas y ga-
nancias.

Se ha incluido una cuenta de activos financieros a coste para
contabilizar en ella las inversiones en empresas del grupo.

En cuanto a los instrumentos financieros híbridos: a efectos de
simplificar su tratamiento contable, se elimina el requerimiento de
identificar y separar los derivados implícitos en un contrato princi-
pal que sea un activo financiero. Desde ahora, se valorarán a coste
amortizado en el caso de que sus características económicas sean
las de un préstamo ordinario o común o a valor razonable en caso
contrario, salvo que ese valor no pudiera estimarse de manera fia-
ble, en tal caso se incluiría en la cartera valorada a coste.

Coberturas contables

• Las empresas pueden optar por mantener la contabilidad de co-
berturas del Plan General de Contabilidad vigente o aplicar la
nueva contabilidad de coberturas. Si la empresa opta por dicha
política contable, la aplicará a todas sus relaciones de cobertura.

• La contabilidad de coberturas tiene como objetivo integrarse en
la gestión de riesgos de la empresa.

• Los instrumentos financieros no derivados pueden ser instru-
mentos de cobertura cuando se valoran a valor razonable con
cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias y ya no sólo por el
riesgo de tipo de cambio. Esta opción se encuentra restringida a
activos y pasivos financieros que se valoran a valor razonable
con cambios en resultados, sin que se pueda hacer extensiva a
instrumentos financieros que forman parte de otras categorías,
es decir, que no es posible designar activos y pasivos financieros
para aplicar la contabilidad de coberturas.

• Pueden ser partidas cubiertas:

» Componentes de riesgo de partidas financieras y no fi-
nancieras;
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» Posiciones netas y componentes que constituyen niveles de
partidas;

» Exposición agregada.

• Se han modificado los criterios de evaluación de la eficacia:

» El umbral cuantitativo del 80%-125% del análisis retrospec-
tivo de la eficacia de la cobertura, es sustituido por una prueba
cualitativa, debiéndose cumplir los siguientes requisitos:

– existe una relación económica entre la partida cubierta y el
instrumento de cobertura;

– el riesgo de crédito no debe ejercer un efecto dominante so-
bre los cambios de valor resultantes de esa relación econó-
mica; y

– la ratio de cobertura de la relación de cobertura contable, en-
tendida como la cantidad de partida cubierta entre la canti-
dad de elemento de cobertura, debe ser la misma que la ratio
de cobertura que se emplee a efectos de gestión.

» Sólo se requiere una evaluación de la eficacia prospectiva y no
retroactiva.

– Se permite que las entidades reajusten una relación de co-
bertura ajustando la ratio de cobertura, de forma que se
continúa con la relación de cobertura y se prohíbe revocar de
forma voluntaria la designación de la relación de cobertura,
salvo que el instrumento de cobertura expire, se venda o re-
suelva o el objetivo de gestión de riesgo haya cesado o no
exista una relación económica.

Existencias

Los intermediarios que comercialicen con materias primas coti-
zadas podrán valorar sus existencias al valor razonable menos
costes de venta, con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias,

siempre y cuando con ello se elimine o reduzca de forma significa-
tiva una asimetría contable que surgiría en otro caso por no reco-
nocer estos activos a valor razonable.

Moneda extranjera

Para determinar las diferencias de cambio que se han producido
por las diferencias del tipo de cambio entre la fecha de la operación
y la fecha de cierre del ejercicio, se efectuará como si dichos activos
se valorasen al coste amortizado en la moneda extranjera, de ma-
nera que las diferencias de cambio serán las que resulten de las
variaciones en dicho coste amortizado causadas por las variaciones
en los tipos de cambio, con independencia de su valor razonable.
Las diferencias de cambio que surjan de estos cálculos se reconoce-
rán en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio.

Ingresos por ventas y prestación de servicios

La modificación de la Norma 14 Ingresos por ventas y prestación
de servicios radica en incorporar en el PGC el principio básico con-
sistente en el reconocimiento de los ingresos cuando se produzca
la efectiva transmisión del control de los bienes o servicios com-
prometidos con el cliente. Este punto se desarrolla a través de una
resolución del I.C.A.C. de 10 de febrero de 2021. Se establece un
proceso de varias etapas para el reconocimiento de los ingresos:

1º.- Identificar el contrato con el cliente
2º.- Identificar las obligaciones a ejecutar.
3º.- Cuantificar el precio de la transacción
4º.- Distribuir el precio entre las obligaciones cumplidas del

contrato.
5º.- Reconocer el ingreso cuando se satisfagan las obligaciones.

Se desarrolla el criterio de reconocimiento y valoración del precio
de la transacción cuando esta tiene un componente variable y no
fijo:
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• El ingreso se reconoce cuando es altamente probable que no se
vaya a producir una reversión significativa de ingresos.

• Para licencias de propiedad intelectual, industrial y similares, se
aplica la limitación del reconocimiento de ingresos al momento
posterior de entre el uso o venta posterior o la satisfacción de la
obligación.

Se mantiene el criterio vigente para contabilizar las permutas, de
forma que el intercambio de elementos homogéneos entre enti-
dades no implica el reconocimiento de ingresos. De igual forma, se
requiere reconocer ingresos cuando se recibe en contraprestación
servicios que representan gastos para la empresa.

Implicaciones fiscales

La aplicación de la nueva normativa puede suponer para las em-
presas afectadas una incidencia en el cálculo de la Base Imponible
del Impuesto sobre Sociedades, teniendo en cuenta lo que indica
en el artículo 10.3 de la ley de ese impuesto. La base imponible
puede verse afectada por los cálculos del valor razonable de de-
terminados Activos Financieros, así como por el registro contable
de los ingresos, de la cifra de negocio, etc. La base de cálculo de
los pagos fraccionados igualmente se verá afectada.

Al eliminar la categoría de activos financieros disponibles para la
venta, nos encontramos con que los ajustes que se han producido
por el cambio de valor acumulado de determinadas inversiones
financieras (por ejemplo fondos de inversión), al iniciarse el
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ejercicio de aplicación de la reforma habrán de ser reclasificados.
Esta reclasificación tendrá un efecto fiscal por la variación de valor
de esos activos financieros. Las variaciones que se produzcan en
determinadas inversiones que supongan un mayor valor se tratará
como un ingreso contable, que a su vez tributará. De la misma
forma, las empresas que modifiquen las estimaciones de ingreso
reconociéndolo a medida que cumple con los compromisos esta-
blecidos, pueden producir una anticipación de los ingresos, con el
consiguiente efecto fiscal.

MODIFICACIONES DEL PGC PYMES

Se modifica el PGC PYMES,básicamente, con el objeto de incluir en
su marco conceptual la misma definición de valor razonable que
el PGC normal, así como una mejora técnica respecto a la norma de
elaboración de la memoria y con el adecuado criterio de presen-
tación de las emisiones de capital.

En cuanto al nuevo criterio para contabilizar la aplicación del re-
sultado en el socio, se ha realizado incluyendo un nuevo párrafo
en el apartado 3 sobre Intereses y dividendos recibidos de la
norma de registro y valoración 8.ª de Activos financieros: El juicio
sobre si se han generado beneficios por la participada se realizará
atendiendo exclusivamente a los beneficios contabilizados en la
cuenta de pérdidas y ganancias individual desde la fecha de adqui-
sición, salvo que de forma indubitada el reparto con cargo a dichos
beneficios deba calificarse como una recuperación de la inversión
desde la perspectiva de la entidad que recibe el dividendo.

Por otro lado, se realizan dos cambios en las normas de
elaboración de las cuentas anuales:

• En la memoria, se elimina la alusión expresa a la información
que se debe incorporar por exigencia de otra normativa.

• En el Balance, se enfatiza que las emisiones de capital figurarán
en los fondos propios cuando la ejecución del acuerdo de au-

mento se hubiera inscrito en el Registro Mercantil con anteriori-
dad a la formulación de las cuentas anuales realizada dentro del
plazo estipulado para ello en la Ley de Sociedades de Capital, es
decir, en el plazo máximo de tres meses contados a partir del
cierre del ejercicio social.

Así, aunque se posponga la formulación de las cuentas anuales
más allá de este plazo, no se podrá evitar tener que incluir las emi-
siones de capital en el pasivo corriente si no se han inscrito antes
de finalizar el plazo legal para la formulación.

NOVEDADES EN LA FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS
ANUALES CONSOLIDADAS

Se modifican las Normas para la formulación de las cuentas anua-
les consolidadas, en línea con las modificaciones incluidas en las
cuentas individuales; básicamente, para revisar los modelos de
cuentas anuales a raíz del cambio de denominación de la cartera
de “Activos financieros disponibles para la venta” y con el objetivo
de introducir los mismos requerimientos de información que se
han establecido a nivel individual en relación con el tratamiento
contable de los instrumentos financieros y el reconocimiento de
ingresos por ventas de bienes y prestación de servicios.

ADAPTACIÓN DEL PGC A LAS ENTIDADES SIN FINES
LUCRATIVOS

Únicamente se llevan a cabo modificaciones en consonancia con
las modificaciones introducidas al PGC para su adaptación respec-
to de los modelos de cuentas anuales y valoración.

¿QUÉ INFORMACIÓN DEBEREMOS DAR SOBRE LOS
HONORARIOS DE AUDITORÍA?

A nivel de cuentas anuales Individuales debemos informar de los
honorarios de los auditores desglosado por los honorarios percibi-
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dos por la prestación de servicio de auditoría y otros servicios dis-
tintos, introduciendo como novedad la información de los servicios
fiscales que pudiera realizar la Sociedad o cualquier entidad
perteneciente a la red de la firma auditora de acuerdo la norma-
tiva aplicable. El mismo punto deberá aportarse a nivel consoli-
dado.

RÉGIMEN TRANSITORIO. CRITERIOS A SEGUIR EN LA
PRIMERA APLICACIÓN DE LOS CAMBIOS

La fecha de primera aplicación será el comienzo del primer
ejercicio que se inicie a partir del 1 de enero de 2021. Las cuentas
anuales individuales y consolidadas correspondientes al primer
ejercicio que se inicie a partir del 1 de enero de 2021 se presenta-
rán incluyendo información comparativa, pero la empresa no está
obligada a expresar de nuevo la información comparativa del
ejercicio anterior.

La aplicación de la norma, en general, es retroactiva, de conformi-
dad con lo dispuesto en la norma de registro y valoración 22ª,
cambios en criterios contables, errores y estimaciones contables
del Plan General de contabilidad.Las diferencias de valoración que
surjan en la fecha de primera aplicación se reconocerán en una
partida de reservas. En la formulación de las cuentas anuales del
primer ejercicio se deberá presentar incluyendo información
comparativa, pero la empresa no estará obligada a expresar de
nuevo la información comparativa del ejercicio anterior, aunque se
deberá incorporar información suficiente para la comprensión de
las variaciones en la nota de “Bases de presentación de las cuentas
anuales”.

No obstante, la aplicación de la contabilidad de coberturas es
prospectiva, los criterios de clasificación de instrumentos fi-
nancieros se pueden aplicar prospectivamente y los criterios de
ingresos por ventas y prestación de servicios se pueden aplicar de
forma prospectiva a los contratos iniciados a partir del 1 de enero
de 2021.

AVISO LEGAL

Esta información ha sido elaborada por los profesionales de este despacho sobre la base de las consultas más habituales que nos
plantean nuestros clientes. Tiene una finalidad meramente orientativa y divulgativa. No se aceptarán responsabilidades por las
pérdidas ocasionadas a las personas naturales o jurídicas que actúen o dejen de actuar como resultado de alguna información conte-
nida en este e-dossier informativo.
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